
ANEXO N° 2 
PROYECTO DE MINUTA DEL CONTRATO 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. ___ DE ___ CELEBRADO ENTRE EL 
CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, ACTUANDO COMO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ Y __________ 
 
 
Entre los suscritos a saber, xxxxx, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número xxxx 
de Bogotá D.C., debidamente facultada mediante poder general otorgado por la representante legal 
del CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, ACTUANDO COMO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, identificado 
con NIT. 901.322.681, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONSORCIO, 
quien actúa en cumplimiento de las obligaciones contractuales del Contrato de Fiducia Mercantil No. 
001 de 2019 y de conformidad con las recomendaciones impartidas por el Consejo Directivo del 
FONDO COLOMBIA EN PAZ, por una parte y por la otra, ********, mayor de edad y domiciliado en la 
ciudad de *******, identificado con cédula de ciudadanía número **********, en calidad de Representante 
Legal, quien obra en nombre y representación de ******, identificada con NIT. ******* constituida 
mediante ******** quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, 
hemos convenido celebrar el presente CONTRATO, previa las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
1. Que el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, en adelante PA FCP, fue creado mediante 
el Decreto 691 del 27 de abril de 2017, como un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la Republica, sin estructura administrativa propia, administrado por una o varias 
sociedades fiduciarias públicas. 
 
2. Que el objeto del PA FCP es “ser el principal instrumento para la administración, coordinación, 
articulación, focalización y ejecución de las diferentes fuentes de recursos para realizar las acciones 
necesarias para la implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera, conforme al Plan Marco de Implementación del mismo 
y al componente específico para la paz del Plan Plurianual de Inversiones de los Planes Nacionales 
de Desarrollo previsto en el Acto Legislativo 1 de 2016, así como en el proceso de reincorporación de 
las FARC-EP a la vida civil y otras acciones de posconflicto. Este fondo tiene como función, además, 
articular la cooperación internacional y la participación y aportes privados y públicos que se reciben a 
través de diferentes fuentes”. 
 
3. Que el Gobierno Nacional en septiembre de 2015, lanzó un nuevo enfoque estratégico para 
enfrentar el problema de las drogas ilícitas en el país. Este nuevo enfoque se basa en el respeto a los 
derechos humanos, la salud pública y el desarrollo humano. Sus objetivos específicos son los 
siguientes: a) Reducir el delito asociado al narcotráfico orientando los esfuerzos del Estado 
prioritariamente hacia la lucha contra los eslabones intermedios y superiores de esta cadena 
(procesamiento, tráfico y lavado de activos, entre otros), que son los principales beneficiarios de las 
utilidades del mercado de las drogas y los generadores de violencia, corrupción y vulnerabilidad social. 
b) Incrementar las capacidades nacionales y territoriales para reducir las vulnerabilidades de las zonas 



afectadas por la problemática de las drogas ilícitas, mediante el mejoramiento de las condiciones 
sociales, económicas, políticas y de seguridad de los territorios y su población. c) Atender 
integralmente el consumo de sustancias psicoactivas desde los enfoques de salud pública, derechos 
humanos y desarrollo. 
 
4. Que, en la búsqueda de una paz estable y duradera y la terminación definitiva del conflicto armado, 
el 24 de noviembre de 2016 se suscribió con el grupo armado Fuerzas Armadas Revolucionarios de 
Colombia, Ejército del Pueblo (FARC-EP), un nuevo Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. El preámbulo de dicho acuerdo señala como eje 
central de la paz impulsar la presencia y la acción eficaz del Estado en todo el territorio nacional, en 
especial en múltiples regiones doblegadas hoy por el abandono, por la carencia de una función pública 
eficaz y por los efectos del mismo conflicto armado interno.  
 
5. Que el acuerdo desarrolla cinco ejes temáticos relacionados con i) una reforma rural integral; ii) 
participación política; iii) fin del conflicto; iv) solución integral al problema de las drogas ilícitas; y v) 
acuerdo sobre las víctimas del conflicto. Asimismo, incorpora un sexto punto atinente a la 
implementación, verificación y refrendación de dichos acuerdos. Los principios generales para la 
implementación del acuerdo establecidos en el punto iv, señalan la necesidad de desarrollar acciones 
definitivas para el problema de las drogas ilícitas, dando un tratamiento distinto y diferenciado al 
fenómeno del consumo, al problema de los cultivos de uso ilícito, y a la criminalidad organizada 
asociada con el narcotráfico, asegurando un enfoque general de derechos humanos y salud pública, 
diferenciado y de género. 
 
6. Que la Consejería para la Estabilización y la Consolidación conforme al  Decreto 1784 de 2019 
como dependencia adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
(DAPRE), tiene dentro de sus funciones asesorar al Presidente de la República en la formulación, 
estructuración y desarrollo de las políticas y programas para lograr la estabilización y la consolidación 
y la reintegración de los grupos armados ilegales; así como coadyuvar en la relación con las demás 
entidades del Gobierno Nacional, la sociedad civil y las autoridades departamentales y locales, en la 
función de implementación de los acuerdos de paz, con el fin de verificar el cumplimiento de los 
programas relacionados con el posconflicto y su alineación con el plan de gobierno. 
 
7. Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 691 de 2017, por medio del cual se creó y reguló 
el Fondo Colombia en Paz – FCP, en cumplimiento de las funciones de coordinación, focalización y 
ejecución de las diferentes fuentes de recursos, se procedió con la creación de la Subcuenta 
denominada “Posconflicto”, hoy   Estabilización, la cual se encuentra con su respectivo plan operativo 
debidamente aprobado, conformado entre otras, por la línea de acción encaminada a gestiones 
administrativas que permitan coadyuvar en la consecución de la implementación y verificación del 
Acuerdo Final definida en el punto 6; así como las definidas en la ley 1955 del Plan Nacional de 
Desarrollo y de la Política de Estabilización definida por el Gobierno Nacional para la vigencia 2018-
2022, en el documento Paz con Legalidad. 
 
8. Que mediante sesión No 23, de fecha 22 de Enero de 2019, el Consejo Directivo del FONDO 
COLOMBIA EN PAZ - FCP aprobó la línea "apoyo en la gestión de la Alta Consejería para el 
Posconflicto" hoy “Estabilización” dentro del Plan Operativo de Adquisiciones - POA (vigencia 2019), 
esto, con el fin de avanzar con las gestiones planeadas para la coordinación y articulación de la 
implementación del Acuerdo Final de Paz, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 del 



Decreto 1784 de 2019 y por ello, se hace necesario contar con un operador Logístico que coordine y 
suministre bienes y/o servicios para la realización de eventos institucionales y actividades logísticas,  
tales como Conversatorios sobre la Implementación del Acuerdo Final de Paz, eventos nacionales, 
jornadas o talleres de capacitación y/o socialización así como todo tipo de traslados complementarios 
que sean requeridos, los cuales se consideran necesarios para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de la Consejería Presidencial para la Estabilización y La Consolidación, ya sea que se 
desarrollen en zonas urbanas y/o rurales dentro del territorio nacional. 
 
9. Que la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, no cuenta con un contrato 
para desarrollar de manera oportuna las actividades propias en aras de coadyuvar a la implementación 
de los acuerdos, razón por la cual, dentro del plan operativo de la Subcuenta “Estabilización” 
administrada por el Fondo Colombia en Paz - FCP, se ha contemplado la contratación de un operador 
logístico, que permita apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en la realización de los eventos que 
se requieran, en cumplimiento de las metas establecidas en la Política de Estabilización. 
 
10. Que el régimen aplicable al presente contrato es el derecho privado por ende se rige por las 
estipulaciones contractuales plasmadas en éste, las normas comerciales y civiles que gobiernan la 
materia, y los principios consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política y el régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades establecido en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
 
11.  Que LAS PARTES aceptan la celebración de este Contrato, en las condiciones y términos que se 
indican a continuación: 
 

CLÁUSULAS 
 

CLÁUSULA PRIMERA. – OBJETO: Prestación de servicios para la organización, administración, 
ejecución de eventos institucionales y actividades logísticas en cumplimiento de las obligaciones 
misionales y funcionales de la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. - PLAZO DE EJECUCION: El plazo del contrato que se suscriba será de 
doce (12) meses previo cumplimiento de los requisitos del perfeccionamiento y ejecución del mismo o 
hasta agotar recursos, lo primero que ocurra. 
 
CLÁUSULA TERCERA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En virtud del presente contrato son 
obligaciones de EL CONTRATISTA las siguientes: 
 
Obligaciones generales: 
 

1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su 
propia responsabilidad; razón por la cual no se genera relación laboral entre el PROPONENTE 
y el PA-FCP 

2. Allegar, en los plazos establecidos, los documentos requeridos para la cumplida iniciación del 
contrato. 

3. Cumplir en su totalidad con las condiciones técnicas, económicas, comerciales, calidad y 
especificidad ofrecidas en la propuesta presentada, la cual formará parte integral del Contrato. 



4. Corregir de forma inmediata cualquier falla o error que se cometa en la ejecución del objeto 
contractual. (El PROPONENTE es responsable de las fallas o errores, las cuales deben ser 
atendidas y corregidas de forma inmediata). 

5. El PROPONENTE debe informar de manera oportuna la ocurrencia de cualquier hecho que 
retrase o impida el cumplimiento del contrato. 

6. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
7. Brindar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación todo el apoyo 

necesario para el desarrollo de las funciones legales descritas en el artículo 29 del Decreto 
1784 de 2019, lo cual deberá estar relacionado con el objeto del contrato. 

8. Abstenerse durante la vigencia del contrato y con posterioridad a su terminación a revelar, 
suministrar, vender, arrendar, publicar, copilar, reproducir, remover, disponer, transferir y en 
general utilizar directa o indirectamente a favor propio o de terceros en forma total o parcial, 
información confidencial o propiedad intelectual del CONSORCIO FCP 2019 como vocero y 
administrador del patrimonio autónomo del FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP y de la 
Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación o de terceros a la cual tenga 
acceso o de la cual tenga conocimiento en desarrollo del objeto del contrato o con ocasión de 
este, salvo que medie autorización escrita previa y expresa del representante legal del 
Contratante. 

9. Cumplir con las obligaciones del Sistema Integrado de Seguridad Social, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes y mantener indemne a Consorcio PA-FCP y de La 
ENTIDAD EJECUTORA CONSEJERIA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACION Y LA 
CONSOLIDACION de cualquier reclamación. 

10. Atender y cumplir los requerimientos o instrucciones que le sean impartidas por el supervisor 
del contrato, que se deriven de la ley o normatividad vigente o tengan relación con la 
naturaleza del contrato. 

11. Observar y cumplir con los contenidos en cada uno de los preceptos que regulan las políticas 
internas dispuestas por el CONSORCIO FCP 2019 como vocero y administrador del 
patrimonio autónomo del FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, tales como manuales, 
reglamentos, procedimientos e instructivos. 

12. Con la suscripción del contrato EL PROPONENTE autoriza a el CONSORCIO FCP 2019 como 
vocero y administrador del patrimonio autónomo del FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
realice el manejo de sus datos personales, de conformidad con lo establecido en la ley 1581 
de 2012, el Decreto 1377 de 2013, el Decreto 886 de 2014 y demás normas que la adicionen 
o modifiquen. 

13. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato, que garanticen su cabal 
cumplimiento y sean acordadas entre las partes. 

 
Obligaciones Específicas: 
 

1. Garantizar el desarrollo de las solicitudes tramitadas por parte de la CONSEJERIA 
PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACION Y LA CONSOLIDACION. 

2. Ejecutar el objeto del contrato por su cuenta y riesgo, así como, realizar la subcontratación 
de proveedores que requiera para el buen desarrollo del contrato. 

3. Orientar, asesorar y prestar el servicio de organización, administración, coordinación, 
desarrollo, apoyo y ejecución logística, a nivel nacional en donde se realicen eventos que 



sean programados por la CONSEJERIA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACION Y 
LA CONSOLIDACION. 

4. Suministrar los servicios logísticos que demande el montaje y desmontaje de stands en 
conversatorios, jornadas o talleres de capacitación o socialización y demás actividades 
que se programen, se acuerden y autoricen previamente por parte del supervisor del 
contrato. 

5. Atender las visitas in situ del supervisor del contrato con el fin de verificar la información 
que soporte la ejecución del contrato. 

6. Presentar la planilla de entrega de recursos correspondientes al reconocimiento de que 
sea autorizado por el supervisor, donde conste que el beneficiario final del recurso recibió 
a satisfacción el mismo, con firma y/o huella y los demás datos de verificación del 
beneficiario. Dicha planilla no debe presentar enmendaduras, ni tachones; así mismo ser 
avalada por el responsable del evento en el lugar que se llevó a cabo la actividad. 

7. Garantizar que los materiales, insumos y elementos necesarios para un evento y que 
requieran ser trasladados, estos deben llegar en óptimas condiciones, en caso de 
presentarse pérdida, averías o daños, ELPROPONENTE deberá responder por las 
mismas. 

8. Garantizar la permanencia a tiempo completo del equipo mínimo de trabajo solicitado por 
la CONSEJERIA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACION Y LA CONSOLIDACION 
durante la ejecución del contrato y en caso de que algún miembro del equipo no tenga un 
buen desempeño, EL PROPONENTE deberá realizar el cambio de personal de manera 
inmediata bajo las mismas condiciones del pliego, por solicitud de la CONSEJERIA 
PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACION Y LA CONSOLIDACION. 

9. Proporcionar la colaboración que requiera el supervisor del contrato en cumplimiento del 
objeto y obligaciones del mismo. 

10. Presentar alternativas de solución ante problemas que sean de su competencia. 

11. Pagar de manera oportuna a los proveedores de acuerdo a lo convenido comercialmente 
en la cotización. 

12. Elaborar y presentar informe impreso y en medio magnético de la ejecución mensual de 
los eventos que se hayan realizado en el correspondiente mes, el cual debe contener 
como mínimo el detalle de solicitudes presentadas por la Consejería Presidencial para la 
Estabilización y Consolidación, numero de eventos realizados, discriminando el 
presupuesto ejecutado por cada uno de los ítems contratados  

13. Elaborar y presentar un informe final consolidado de manera impresa y en medio 
magnético, de la ejecución del contrato discriminado por ítems.      

14. Mantener permanente comunicación con la CONSEJERIA PRESIDENCIAL PARA LA 
ESTABILIZACION Y LA CONSOLIDACION a través del equipo mínimo requerido y 
disposición en cada uno de los eventos solicitados. 

15. Garantizar que los servicios ofrecidos en los eventos sean de la mejor calidad. 
16. Ejecutar el objeto contractual y realizar los eventos con personal idóneo certificado y 

capacitado en la prestación del servicio objeto del contrato y en los términos de calidad. 



Ejecutar el objeto del contrato dentro del plazo y en el sitio señalado de acuerdo con el 
análisis preliminar, adendas, el contrato, el anexo técnico y la propuesta, a partir de las 
autorizaciones escritas emitidas por el Supervisor del contrato. 

17. Realizar los cambios que se requieran de manera inmediata sin afectar el costo del 
contrato en caso de que no haya la disponibilidad de habitaciones en la acomodación 
solicitada y del salón o espacio físico, en el marco de la realización de las actividades 
logísticas para la realización de eventos. 

18. Cumplir con los plazos establecidos en el contrato. 
19. Garantizar que los valores ofertados y aprobados por la respectiva Supervisión, incluyan 

todos los impuestos directos e indirectos a que haya lugar.  
20. Garantizar que los valores ofertados para los ítems de montaje y alimentación incluyan el 

costo del transporte, instalación, desarrollo y desinstalación en el lugar del evento 
solicitado. 

21. Cumplir con el pago de manera oportuna a terceros y/o proveedores que intervengan en 
la realización de los diferentes eventos solicitados por la Consejería Presidencial para la 
Estabilización y la consolidación. 

22. Realizar en todas las actividades las acciones necesarias tendientes a la sensibilización 
sobre el reciclaje y cuidados del medio ambiente 

23. Garantizar el manejo adecuado del destino final de residuos sólidos en general y después 
de cada evento. 

24. Cumplir con las disposiciones legales asociadas con la gestión de seguridad y salud en 
el trabajo. 

25. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual 
 
OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD EJECUTORA:  
 

La Entidad Ejecutora tendrá las siguientes obligaciones:  
 

a) Prestar toda la colaboración e información al PROPONENTE para que el objeto del contrato 
se desarrolle de conformidad con los términos del presente documento. 

b) Realizar el seguimiento a la ejecución contractual de conformidad con el Manual de 
Contratación del Fondo Colombia en Paz.  

c) Verificar a través del supervisor del contrato que los productos y servicios suministrados por 
el PROPONENTE se ajustan a las condiciones técnicas y de calidad exigidas por el 
contratante.  

d) Designar un funcionario para ejercer la supervisión del presente contrato.  
e) Informar al PA-FCP los cambios que sobre la supervisión del contrato se realicen 
f) Participar en las reuniones que se convoquen por parte del PA-FCP. 
g) Exigir al PROPONENTE la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones. 
h) Prestar la colaboración necesaria para la entrega de los productos y servicios del objeto del 

contrato.  
i) En general prestar toda la colaboración que requiera el PROPONENTE para la debida 

ejecución del contrato. 
j) Cumplir con todas las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su 

cabal y oportuno cumplimiento. 
 



CLÁUSULA CUARTA. - OBLIGACIONES DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN 
PAZ PA-FCP: En virtud del presente contrato el PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN 
PAZ PA FCP se obliga a:  

 
1. Realizar los pagos requeridos dentro de la ejecución contractual, de conformidad con las 

instrucciones impartidas por el supervisor del contrato. 
2. Suministrar la información y documentación que se requiera por parte de la entidad 

ejecutora, a efecto de que sirva como un instrumento de seguimiento a la ejecución 
contractual, así como para adelantar la liquidación del mismo. 

3. Ejercer los controles necesarios para la cabal ejecución del contrato.  
4. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente 

contrato.  
5. Adelantar las acciones necesarias en caso de incumplimiento previamente informado por 

el supervisor. 
6. Las demás inherentes a la naturaleza del presente contrato. 

 
CLÁUSULA QUINTA. - De acuerdo con lo anterior, el presupuesto estimado para el actual proceso 
asciende a la suma de MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.800.000.000) incluido 
IVA y demás impuestos, tasas o contribuciones a que haya lugar, así como los costos directos e 
indirectos derivados del contrato. 
 
CLÁUSULA SEXTA. - FORMA DE PAGO: El CONTRATANTE pagará a EL PROPONENTE el valor 
de los servicios efectivamente suministrados y facturados, mes vencido y conforme al manual 
operativo del FCP, estos pagos serán cancelados previa certificación de cumplimiento a satisfacción 
expedida por parte del supervisor, así como la presentación de los informes de ejecución de EL 
PROPONENTE y la constancia de estar a paz y salvo en el pago de aportes de salud, pensión y ARL 
y parafiscales 
 
PAGO DE COSTOS DIRECTOS: El PROPONENTE deberá facturar cada evento de forma individual 
y presentará al Supervisor la factura en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al 
evento con los correspondientes soportes (copia de la solicitud (es) realizadas por la CONSEJERIA 
PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACION Y LA CONSOLIDACION, cuadro de presupuesto, 
cotizaciones (si aplica) aprobados por el Supervisor del contrato, y el recibido a satisfacción, 
facturación y/o cuenta de cobro de los bienes y/o servicios de los proveedores). 
 
La Factura deberá cumplir con todos los requisitos de Ley y estar acompañada del recibido a 
satisfacción del Supervisor del contrato. 
 
PAGO DE COSTOS INDIRECTOS: Los Costos Indirectos es el valor a reconocer como remuneración 
al PROPONENTE por la administración del contrato, el cual INCLUYE el equipo mínimo de trabajo, 
las utilidades e impuesto al valor agregado IVA, y que corresponde al porcentaje ofrecido por el 
PROPONENTE en la propuesta presentada. Los Costos Indirectos deberán ser facturados de manera 
proporcional a cada factura de costos directos antes de IVA; con la aprobación de la factura de costos 
directos, la CONSEJERIA PRESIDENCIAL PARA LA ESTABILIZACION Y LA CONSOLIDACION 
procederá a realizar el trámite correspondiente ante el Consorcio FCP. 
 
Los pagos se efectuarán de conformidad con el procedimiento establecido por el Consorcio FCP 



 
 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. - SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES: Para el respaldo presupuestal del presente contrato en la vigencia 2019 se 
expidieron los Documentos de Disponibilidad Presupuestal Nos. XXXX DE FECHA XX/XX/XXXX. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. - CESIÓN: El PA-FCP podrá ceder su posición en el presente contrato al 
administrador fiduciario que sea definido, o patrimonio autónomo que defina el Fideicomitente del 
contrato de fiducia mercantil o que da origen al PA-FCP, sin solución de continuidad en el cumplimiento 
de las prestaciones, en tanto el contrato de fiducia mercantil que sustenta la conformación del PA-FCP 
tiene una vigencia finita. Para efectos de la cesión de que trata, no se requiere la autorización del 
CONTRATISTA. EL CONTRATISTA no podrá ceder su posición contractual en el presente contrato a 
persona alguna, natural o jurídica sin autorización previa, expresa y escrita del PA-FCP. 
 
CLÁUSULA NOVENA – GARANTÍAS: Para el cumplimiento idóneo y oportuno de las obligaciones 
estipuladas, el pago de las multas, de la pena pecuniaria y demás sanciones que, dado el caso, 
pudieren imponerse, una vez se firme el contrato, EL CONTRATISTA deberá constituir y allegar dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes una garantía única, consistente en una póliza expedida por una 
compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia a favor de FONDO 
COLOMBIA EN PAZ (NIT: 830053105-3), la cual deberá cubrir los siguientes ampararos: 
 
 

AMPARO VALOR VIGENCIA 

Cumplimiento 
20 % del valor 
del contrato 

Plazo de ejecución del contrato y 6 
meses más. 

Salarios, prestaciones sociales 
e indemnizaciones laborales. 

5 % del valor del 
contrato 

Plazo de ejecución del contrato y 3 años 
más. 

Calidad del Servicio 
20 % del valor 
del contrato 

Plazo de ejecución del contrato y 1 año 
más. 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

5 % del valor del 
contrato 

Plazo de ejecución del contrato 

 
 

Asegurado/beneficiario cuando se trate de póliza de seguro: será FIDEICOMISOS 
PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO 
AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, NIT 830.053.105-3. 
Beneficiario, cuando se trate de garantía bancaria: será FIDEICOMISOS PATRIMONIOS 
AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO AUTONOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ, NIT 830.053.105-3. 
Tomador/Afianzado: la garantía deberá tomarse con el nombre del Contratista como figura 
en el documento de identidad o certificado de existencia representación legal. En el evento 
que el Contratista sea un consorcio o unión temporal o bajo cualquier forma asociativa, el 
tomador debe ser la figura asociativa conforme al documento de su constitución, indicando 
expresamente los integrantes y porcentajes de participación. 

 



NOTA 1: La póliza deberá entregarse con el recibo de pago de la prima o su equivalente, así como 
con las condiciones generales de la misma. El PA-FCP aprobará el mismo día las garantías 
presentadas por el CONTRATISTA. En caso de presentarse alguna observación por parte del PA-FCP 
a las garantías, el tomador deberá responder en un plazo no superior a UN (1) día hábil, so pena de 
aplicar el siguiente procedimiento: 
 
En el caso que el proponente favorecido se niegue a firmar el(los) contrato(s) respectivo(s) o deje 
pasar el término fijado para su perfeccionamiento y legalización, o no constituya la garantía de 
cumplimiento requerida en el contrato, el PA-FCP podrá hacer efectiva la garantía de seriedad y 
dispondrá de su valor como indemnización por perjuicios, cualquiera que sea la causa o causas 
alegadas por el proponente. En este caso, se deberá seleccionar al proponente ubicado en segundo 
orden de elegibilidad, en consecuencia, el PA-FCP exigirá al referido proponente la prórroga de la 
vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, hasta el perfeccionamiento y legalización del 
contrato y así sucesivamente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. - SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La 
supervisión, control y vigilancia del contrato será ejercida por la Entidad Ejecutora, a través del 
consejero para la Estabilización y Consolidación o la persona que delegue. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA:  En caso de incumplimiento 
total o parcial de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, este se obliga a pagar al 
CONSORCIO FCP 2018, una pena por el valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del 
contrato. Así mismo, en caso de que, vencido el plazo del contrato, EL CONTRATISTA no hubiera 
ejecutado todas o algunas de sus obligaciones, se sujeta a pagar a favor del CONSORCIO FCP 2018, 
a título de pena, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, la cual se 
establece como estimación anticipada de los perjuicios que le ocasione al CONSORCIO FCP 2018. 
El CONSORCIO FCP 2018 se reserva el derecho a obtener de EL CONTRATISTA el pago de la 
indemnización correspondiente, si a ello hubiere lugar. 
 
PENAL DE APREMIO: En caso de retardo en el cumplimiento del contrato o de las obligaciones 
relacionadas con ocasión de la ejecución del mismo a cargo del CONTRATISTA, dará origen al pago 
de sumas sucesivas diarias equivalentes al CERO PUNTO CINCO por ciento (0.5%) del valor total del 
contrato por cada día de retardo sin exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, previa 
aplicación del debido proceso definido más adelante y acorde con las estipulaciones contractuales. 
Para el efecto, el CONTRATISTA autoriza que el CONTRATANTE descuente y compense de las 
sumas a su favor los valores correspondientes a la cláusula penal de apremio. De no existir tales 
saldos a favor de EL CONTRATISTA o de no resultar éstos suficientes para cubrir la totalidad del valor 
de la cláusula penal de apremio, el CONTRATANTE podrá obtener el pago total o parcial mediante la 
correspondiente reclamación por las vías legales a que haya lugar. La cancelación o deducción de 
eventuales apremios no exonera a EL CONTRATISTA de satisfacer sus obligaciones y compromisos, 
ni de terminar las actividades de su cargo, en las condiciones de tiempo y de calidad pactadas.  
 
Para efectos de la aplicación de la cláusula penal de apremio, el CONTRATANTE verificará el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, de acuerdo con lo estipulado en el 
contrato y los documentos precontractuales.  
 



Para exigir el pago de la cláusula penal pecuniaria y de apremio se tendrá en cuenta el siguiente 
procedimiento: El CONTRATANTE avisará por escrito al contratista del retardo o incumplimiento 
evidenciado dentro de los tres (3) días siguientes. EL CONTRATISTA dispondrá de un plazo de hasta 
tres (3) días hábiles siguientes al recibo del aviso para presentar al CONTRATANTE los argumentos 
del retardo o incumplimiento; junto con los soportes conducentes y pertinentes que lo justifiquen. 
Seguidamente, el CONTRATANTE analizará los argumentos expuestos y los documentos allegados 
por el contratista para aplicar la penalidad estipulada. 
 
Las penas pecuniarias y de apremio previstas en esta cláusula se harán efectivas directamente por el 
CONTRATANTE, quien podrá a su libre elección, para el efecto, compensarlas con las sumas 
adeudadas a EL CONTRATISTA, o acudir a cualquier otro medio para obtener el pago de las penas. 
La compensación operará en los términos de los artículos 1714 y ss., del Código Civil; se entiende 
que, con la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA autoriza al CONSORCIO FCP 2018 a 
descontarle, de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a aquéllas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: Las partes podrán suspender 
el presente contrato, mediante la suscripción de un acta en donde conste tal evento. El término de 
suspensión no será computable para efecto del plazo de ejecución del contrato, ni dará derecho a 
exigir indemnización, sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el 
contrato. El plazo de ejecución de este podrá suspenderse en los siguientes eventos a). Por 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que impidan la ejecución del contrato y que cuya 
existencia de dicha eventualidad corresponde calificar al PA-FCP. b). Por mutuo acuerdo, siempre que 
con ello no se causen perjuicios ni deriven en mayores costos para el PA-FCP. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne al 
CONSORCIO FCP 2018 y al PA-FCP libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones 
de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de la de sus subcontratistas o dependientes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las 
controversias o diferencias que surjan entre LAS PARTES con ocasión de la firma, ejecución, 
interpretación, prórroga o terminación del contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con 
el presente contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un 
término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes 
comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. 
 
Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán 
empleando la conciliación, dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la notificación que 
cualquiera de las partes envíe a la otra. En el evento en que dicha diferencia no pueda resolverse 
mediante los mecanismos antes anotados, la misma se someterá al conocimiento de la Justicia 
Ordinaria. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. – AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato será 
ejecutado por EL CONTRATISTA con absoluta autonomía e independencia y, en desarrollo del mismo, 
no se generará vínculo laboral alguno entre el CONSORCIO FCP 2019 o el PA-FCP y EL 
CONTRATISTA o cualquier otro tipo de personal a su cargo. 
 



CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - LIQUIDACIÓN: El presente contrato podrá liquidarse de común 
acuerdo entre las partes dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato. 
 
PARÁGRAFO: Sí EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación bilateral del contrato, se 
entenderá que el documento de liquidación propuesto por el Contratante se entiende aceptado y 
consecuencia se podrá proceder con el cierre contable y financiero. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS 
LABORALES: Conforme a lo establecido en el artículo 2°, literal a), numeral 1 de la Ley 1562 de 
2012, se establece la obligatoriedad de afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales de todo el 
personal que integre el equipo de trabajo del CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. – INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA 
declara con la firma del presente contrato, no encontrarse incurso dentro de las inhabilidades e 
incompatibilidades contempladas en la Constitución Política ni en la ley. Así mismo, que no se 
encuentran incursas en causal de impedimento, ni conflicto de intereses. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA en virtud de la 
suscripción del presente contrato se compromete a: 
 

a) Manejar de manera confidencial la información que como tal le sea presentada y entregada, y 

toda aquella que se genere en torno a ella como fruto de la prestación de sus servicios.  

b) Guardar confidencialidad sobre esa información y no emplearla en beneficio propio o de terceros 

mientras conserve sus características de confidencialidad o mientras sea manejada como un 

secreto empresarial o comercial. 

c) Solicitar previamente y por escrito autorización para cualquier publicación relacionada con el 

tema del contrato, autorización que debe solicitarse ante el Interventor del contrato y/o el director 

ejecutivo del PA-FCP presentando el texto a publicar con un mes de antelación a la fecha en 

que desea enviar a edición. 

d) Informar inmediatamente al Interventor del contrato y/o director ejecutivo del PA-FCP sobre 

cualquier hallazgo o innovación alcanzada en el desarrollo de su trabajo, colaborar con la mayor 

diligencia en la documentación y declaración de lo hallado y mantener sobre todo ello los 

compromisos de confidencialidad requeridos y necesarios. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA.- RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO SARLAFT: EL CONTRATISTA declara que a la fecha de suscripción del presente 
Contrato, conoce lo dispuesto en el numeral 5) del capítulo X de la  Circular Básica Jurídica expedida 
por la Superintendencia de Sociedades y declara que de encontrarse en alguno de los supuestos de 
que tratan los literales A) al H) del mencionado numeral 5) y particularmente en el literal G) esto es, 
que el valor de sus ingresos totales a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, sean iguales 
o superiores a ciento sesenta mil (160.000) salarios mínimos mensuales, ha realizado el análisis de 
su exposición al riesgo de LA/FT y ha establecido su propio sistema de autogestión de este riesgo, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 4° de la citada Circular Básica Jurídica. En caso de no 



encontrarse en los supuestos de que trata el numeral 5) EL CONTRATISTA declara que ha tenido en 
cuenta la recomendación prevista en el último párrafo del numeral 6° de la citada Circular. De esta 
manera, EL CONTRATISTA responderá al PA-FCP, indemnizándole por cualquier multa o perjuicio 
que se le cause originado en el incumplimiento de los compromisos antes expresados. EL 
CONTRATISTA manifiesta que conoce el Sistema de Prevención del Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo del PA-FCP (denominado SARLAFT), cuyas políticas se encuentran publicadas en la 
página web del PA-FCP, y a las modificaciones que allí se incorporen. En consecuencia, cuando se 
presente cualquiera de las causales el PA-FCP, mediante comunicación motivada dirigida a EL 
CONTRATISTA a su última dirección registrada en el registro único tributario (RUT), estará facultada 
para dar por terminado y liquidar unilateralmente el presente contrato, procediendo de igual forma a 
dar por vencidas todas las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, por la sola ocurrencia de la 
respectiva causal. Así mismo, estará facultada para suspender todos o algunos de los pagos si a ello 
hay lugar. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Este 
contrato podrá darse por terminado por el PA-FCP, por cualquiera de las siguientes causales:  
 
1. Terminación anticipada por incumplimiento: El PA-FCP puede terminar anticipadamente el Contrato 
en los siguientes eventos: a. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de 
EL CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que 
puede conducir a su paralización. En tal evento no será necesaria declaración judicial o administrativa, 
bastando que la Supervisión constate los hechos que dan origen a los mismos. b. Cuando el PA-FCP 
o el interventor adviertan o tengan conocimiento de inconsistencias o irregularidades en la información 
presentada con la propuesta. c. El incumplimiento del compromiso anticorrupción presentado en la 
Propuesta. d. Cuando EL CONTRATISTA ceda a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera 
de la ley o celebre pactos o acuerdos prohibidos. e. En el caso en que EL CONTRATISTA ceda o 
transfiera sus derechos u obligaciones derivadas del Contrato, sin ajustarse a las disposiciones 
establecidas para tal efecto en el presente Contrato. f. Por interdicción judicial o inicio de proceso 
liquidatorio de EL CONTRATISTA. g. Por inclusión de EL CONTRATISTA en el boletín de 
responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República, en el Sistema para la 
Administración del Riesgo del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT o en la 
LISTA OFAC. En el evento que EL CONTRATISTA sea una Estructura Plural, la presente causal se 
hará extensiva tan o a las personas naturales y/o jurídicas que lo conforman, como a los socios o 
accionistas respectivos. h. Si durante el plazo de vigencia del Contrato EL CONTRATISTA, sus 
administradores, socios y/o accionistas llegaren a resultar inmiscuidos en una investigación de 
cualquier tipo (penal, administrativa, etc.) relacionada con actividades ilícitas, corrupción, soborno, 
lavado de dinero o financiamiento del terrorismo, o fuesen incluidos en listas de control como las de la 
ONU, OFAC, así en Colombia no se hubiere iniciado la investigación penal. i. Cuando sobre EL 
CONTRATISTA, sus representantes legales, o cualquiera de sus integrantes, sobrevenga alguna de 
las causales de inhabilidad o incompatibilidad en los términos señalados en los Análisis Preliminares. 
j. Cuando los fundamentos de hecho en los que se soporta la aceptación de oferta son desvirtuados, 
o cuando se haya decretado la nulidad tanto del documento que define el orden de elegibilidad de EL 
CONTRATISTA y/o el acto que notifica la aceptación de la Propuesta por parte de la jurisdicción 
ordinaria. k. Cuando el PA – FCP encuentre que EL CONTRATISTA para efectos de la celebración, 
selección o ejecución del contrato, lo indujo en error. Una vez el PA-FCP le haya comunicado a EL 
CONTRATISTA, que ha incurrido en alguna de las causales previstas para la terminación del Contrato, 
operarán los siguientes efectos: a. No habrá lugar a indemnización alguna a favor de EL 



CONTRATISTA. b. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor de EL CONTRATISTA. 
c. Se harán efectivas la Cláusula Penal y las garantías a que haya lugar. d. Se suspenderán los pagos 
que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor de EL CONTRATISTA, hasta tanto se 
liquide el contrato.  
 
2. Terminación Anticipada por imposibilidad de ejecución: Cuando se presenten situaciones que hagan 
imposible el cumplimiento del objeto del presente contrato. Las Partes convienen que existe 
imposibilidad de ejecución cuando se establezca que el presente Contrato no puede ejecutarse en las 
condiciones técnicas o económicas previstas, o cuando deba suspenderse por más de seis (6) meses; 
o si durante la ejecución del sobrevienen o se evidencien riesgos adicionales a los previstos, que 
puedan afectar la funcionalidad del proyecto. En estos eventos: a. No habrá lugar a indemnización a 
cargo del PA-FCP y a favor de EL CONTRATISTA, si las causas de la imposibilidad no le son 
atribuibles a aquel. b. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor de EL 
CONTRATISTA. c. Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse 
a favor de EL CONTRATISTA, hasta tanto se liquide el Contrato y/o el Acuerdo u Acuerdos de Obra 
del o los respectivos Proyectos. Declarada la terminación anticipada del Contrato por imposibilidad de 
ejecución, se ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. En la liquidación se realizará 
un cruce de cuentas y se consignarán las prestaciones pendientes a cargo de las partes, de tal suerte 
que las partes puedan declararse en paz y a salvo, sin perjuicio de las salvedades a que haya lugar.  
 
3. Terminación por mutuo acuerdo: Las partes en cualquier momento de la ejecución del plazo del 
contrato podrán darlo por terminado de común acuerdo. 4. Terminación por cesación de pagos, 
concurso de acreedores, embargos judiciales o insolvencia de EL CONTRATISTA: El PA - FCP se 
reserva la facultad de terminarlo en este evento, cuando se evidencie que puede afectar de manera 
grave el cumplimiento del contrato. 5. Las demás establecidas en Análisis preliminar y/o en la Ley.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Análisis Preliminar y sus Anexos, en caso 
de presentarse alguno de los incumplimientos señalados en los literales a) y b) del numeral 1 de la 
presente cláusula, relativo a la Terminación Anticipada por incumplimiento de EL CONTRATISTA, el 
PA-FCP o el interventor notificará a EL CONTRATISTA el incumplimiento con el fin de que las Partes 
acuerden, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, el plazo y las medidas para subsanar 
el incumplimiento. Sin perjuicio de lo anterior, EL CONTRATISTA dispondrá de un plazo no mayor a 
veinte (20) días hábiles contados a partir de la notificación del incumplimiento para subsanar el 
incumplimiento en los términos convenidos. Al documento dispuesto para la notificación que será 
enviada a EL CONTRATISTA, el interventor anexará un informe sobre el incumplimiento con el fin de 
que EL CONTRATISTA se pronuncie dentro del plazo antes señalado y presente las alternativas para 
acordar las medidas para subsanar el incumplimiento. Si vencido el plazo acordado para subsanar el 
incumplimiento presentado, EL CONTRATISTA no procede a realizar las acciones necesarias para 
subsanar el incumplimiento en la manera convenida, el PA-FCP podrá dar por terminado 
anticipadamente el contrato, En este evento se procederá a liquidar el Contrato y se harán los 
reconocimientos y pagos que resulten procedentes a favor de EL CONTRATISTA. De igual forma, el 
PA-FCP procederá a hacer efectivas las garantías respectivas derivadas del incumplimiento, así como 
el cobro de la Cláusula Penal prevista en el presente contrato.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de terminación anticipada del Contrato por cualquiera de las 
causas contempladas en la presente cláusula, se ordenará liquidar el contrato y se harán los 
reconocimientos y pagos que resulten procedentes a favor de EL CONTRATISTA, sin perjuicio de 



hacer efectivas las garantías respectivas derivadas del incumplimiento del Contrato. De igual forma, 
se determinará por parte del interventor y/o del PA-FCP la información y documentación que debe ser 
entregada y se establecerán las demás actividades que deban ser realizadas por EL CONTRATISTA, 
como condición necesaria para que haya lugar al pago al cual se ha hecho referencia.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Cuando se presenten situaciones que hagan imposible el cumplimiento del 
objeto del presente Contrato, el interventor emitirá un concepto al respecto que será remitido a EL 
CONTRATISTA, junto con la documentación adicional a que haya lugar, para que éste se pronuncie 
en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles. La respuesta de EL CONTRATISTA y/o los demás 
documentos relativos serán puestos en conocimiento del Comité de Operación del PA FCP para 
determinar si procede la terminación del presente Contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL: Las Partes se 
obligan a Cumplir con la normativa sobre licenciamiento y derechos de autor para los equipos en 
arriendo, en especial la parte ARRENDADORA. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN: EL CONTRATISTA se 
obliga a actualizar por lo menos una vez al año, la información requerida por PA-FCP, para el 
cumplimiento de las disposiciones del Sistema de Administración de Riesgo del Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo – SARLAFT, así como suministrar los soportes documentales necesarios 
para confirmar los datos. No obstante, lo anterior, EL CONTRATISTA autoriza expresamente al PA-
FCP, mediante la suscripción del presente contrato, para que ésta contrate con terceros locales o 
extranjeros, servicios relacionados con el procesamiento de datos para su utilización en servicios de 
atención telefónica para la actualización de información u otras de naturaleza similar, garantizando en 
todo caso, la confidencialidad de la información que le asiste y a la que está obligado. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- AUTORIZACIÓN, REPORTE Y CONSULTA A LA CIFIN, 
AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA REPORTAR, CONSULTAR Y COMPARTIR INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN LAS BASES DE DATOS FINANCIERA, CREDITICIA, COMERCIAL, DE 
SERVICIOS Y LA PROVENIENTE DE OTROS PAÍSES: EL CONTRATISTA autoriza expresa e 
irrevocablemente al PA-FCP, libre y voluntariamente, para que reporte a la CIFIN S.A., o a cualquier 
otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información referente a su 
comportamiento como cliente que se relacione con el nacimiento, ejecución, modificación, liquidación 
y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en cualquier tiempo, y que 
podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro operador y /o fuente de 
información legalmente establecido. La permanencia de la información estará sujeta a los principios, 
términos, y condiciones consagrados en la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012, y demás normas 
que la modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, EL CONTRATISTA autoriza de manera expresa 
e irrevocable a PA-FCP, para que consulte toda la información financiera, crediticia, comercial, de 
servicios y la proveniente de otros países, atinente a las relaciones comerciales que EL 
CONTRATISTA tenga con el sistema financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto 
en Colombia como en el exterior, en cualquier tiempo. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: Las PARTES 
declaran y hacen constar, que todas las actividades que en desarrollo del presente contrato de 
prestación de servicios, impliquen el tratamiento en cualquiera de sus modalidades de datos 
personales, sin importar su calidad de públicos, semiprivados, privados o sensibles, deberán estar 



enmarcadas en lo establecido por la ley 1581 de 2012 y las demás normas que la modifiquen, 
adicionen, deroguen o sustituyan, siendo el responsable el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República al tenor de la Ley 1581 de 2012. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El 
presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes contratantes, requiere para su 
ejecución la aprobación de las garantías y la suscripción del acta de inicio. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Se 
establece como lugar de ejecución y domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. - GASTOS: Los gastos que se ocasionen para el 
perfeccionamiento y legalización del presente contrato serán sufragados por EL CONTRATISTA. 
 
En constancia se firma en Bogotá D.C, al  
 
 
Xxxxxx 
Gerente General Consorcio Fondo 
Colombia en Paz 2019 
ACTUANDO COMO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN 
PAZ 

 XXXXXXXXXXXXXX 
Representante Legal  
XXXXXXXXXXXXXXXX 

 
Proyectó:  
Revisó:  
Aprobó:  
 
 
 
 


